
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35471 La Plata, 21 de noviembre de 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 30, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 
extrajudicial con el Señor Fernando Tortorelli, DNI 12.582.900 y la Sra. 

Eva Lucía Mainella, DNI 13.359.542 por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 

1.500,00), atento a las consideraciones obrantes en las actuaciones del Expediente n” 4061- 

64834/00. 
ARTICULO 2*.- De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 22 de noviembre del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

. 

LA PLATA, 22 de noviembre del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

(9346).- r, 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA — 


